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MANUAL RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

SISTEMA PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS 
 

1. INFORMACION GENERAL 

 
1.1. Inicio 
1.2. Objetivo 
1.3. Alcance 

 

 
 

2. USANDO EL SISTEMA 

 
2.1. Ingresar al sistema  

 
2.1.1. Solicitar Renovación 
2.1.2. Consultar Solicitud de Renovación 
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SISTEMA PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS 

 
1. INFORMACION GENERAL 
 

1.1. Introducción 
 
Sistema de Solicitud de renovación de la inscripción en el 
Registro de Bienes Fiscalizados, permite al usuario solicitar la 
renovación de la inscripción de los bienes fiscalizados en los 
sistemas SUNAT.  

 
1.2. Objetivo 
 

Implementar un sistema que será utilizado por el usuario para 
generar la solicitud de renovación de la inscripción en el Registro 
de Bienes Fiscalizados con la finalidad de que el usuario continúe 
con sus actividades fiscalizadas después del periodo de vigencia 
que se le otorgó al momento de la inscripción (2 años). 

 
1.3. Alcance 
 

Implementar las funcionalidades principales:  
 

• Envío de mensajes de alerta para los usuarios que se encuentran 
próximos a su fecha fin de vigencia. 
 

• Generación de la Solicitud de renovación de la inscripción en el 
RCBF. 

 

• Evaluación de la Solicitud de Renovación.  
 

• Ejecución de la Renovación de Inscripción. 
 

• Consulta de Solicitudes de Renovación. 
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SISTEMA PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS 

 
2. USANDO EL SISTEMA 

 
2.1. Ingresar al sistema 

 

 
 

 
El usuario ingresa su RUC, sus credenciales de usuario, contraseña, 
luego presiona el botón "Iniciar sesión": 
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El usuario selecciona del menú SOL:  
 

Empresas / Registro para Control de Bienes Fiscalizados / 
Registro de la solicitud / Renovación de la Inscripción/ 
Solicitud de renovación 
 
 

 

SISTEMA PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS 
 

2.1.1. Solicitar Renovación 
 
Esta sección permite al usuario generar y presentar la solicitud de 
Renovación de Inscripción en el Registro para el Control de Bienes 
Fiscalizados. 
 
Para poder solicitar la renovación el usuario deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 
 

• Tener estado “Activo” en el RUC. 

• Condición de contribuyente en el RUC sea diferente a “No 
Habido. 

• Realizar previamente la actualización total de la información en 
el RUC. 

• Estado de la inscripción del usuario en el RCBF se encuentre 
“Vigente”. 
 
 
 
 



 

Manual de usuario del sistema para el control de Bienes fiscalizados – Pág. Nº 5 

 

• Que la fecha de acceso a la opción se encuentre dentro del 
siguiente rango de fecha: 
- Fecha de inicio de acceso a la opción por usuario: 45 días 

hábiles antes de la fecha de culminación de vigencia de la 
Inscripción del usuario (correspondiente a la vigencia de la 
inscripción activa para el usuario). 

- Fecha fin de acceso a opción por usuario: A las 23:59 horas 
de la fecha de culminación de vigencia de la inscripción del 
usuario (correspondiente a la vigencia de la inscripción activa 
para el usuario). 

• No contar con otra Solicitud de Renovación aprobada en su 
periodo de vigencia. 

 
De cumplir con lo indicado anteriormente, el sistema mostrará la 
siguiente pantalla, la cual se puede dividir en 2 secciones: 
 
Datos Generales del Usuario: 

 

 
 
Se muestran las siguientes secciones: 
 

- Fecha de la solicitud. 
- Apellidos y nombres o Razón social. 
- Número de RUC. 
- Domicilio legal. 
- N° de la Resolución de Inscripción. 
- Estado de la inscripción: 
- Fecha de inicio de vigencia. 
- Fecha de fin de vigencia actual. 
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Declaración Jurada: 
 

 
Se muestra la declaración jurada y dos botones: 
 

- Botón “Presentar la Solicitud” 
- Botón “Cancelar” 
 
El usuario selecciona el botón “Presentar la solicitud” y luego el sistema 
genera la Constancia de Presentación de Solicitud de Renovación la cual 
será enviada al buzón SOL del usuario. Para poder visualizarlo se tendrá 
que acceder a la opción “Buzón Electrónico” ubicada en la parte superior 
derecha de la página. 
 

 
 
Se selecciona la opción buzón de mensajes ubicada en la parte izquierda 
de la pantalla, aquí se podrá apreciar la “Constancia de Presentación de 
Solicitud de Renovación” emitida por el sistema.  
 
- Asunto: Constancia de Presentación de Solicitud de Renovación 
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Para descargar la “Constancia de Presentación de Solicitud de 
Renovación” se dará clic en el archivo PDF ubicado en la parte inferior 
del asunto del mensaje 

 

 
 

Se descargará el archivo en PDF y mostrará la siguiente pantalla: 
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La constancia de presentación tendrá dos secciones: Datos Generales del 
Usuario y la Declaración Jurada. 
 
Luego, el sistema genera la Constancia de Renovación, esta es enviada 
al buzón SOL del usuario. 
 
Asunto: Constancia de Renovación Aprobatoria 
Adjunto: Constancia de Renovación Aprobatoria generada en formato 
PDF 

 

 
 

Al hacer clic en el archivo adjunto, se podrá visualizar la “Constancia de Renovación 
Aprobatoria” en formato PDF. 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Manual de usuario del sistema para el control de Bienes fiscalizados – Pág. Nº 9 
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SISTEMA PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS 

 
2.1.2. Consultar Solicitud de Renovación en Trámite 

 
El usuario selecciona del menú SOL: Empresas/Registro para Control 
de Bienes Fiscalizados / Registro de la solicitud / Renovación de la 
Inscripción/ Consulta de la Solicitud de Renovación. 

 

 
 

 
El sistema valida que haya una solicitud en proceso, si es conforme se 
muestra la pantalla “Consulta de Solicitud de Renovación” 
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La cual cuenta con dos secciones: 
 
Datos Generales del Contribuyente 
 

- Botón “Imprimir”. 
- Apellidos y nombres o Razón Social 
- Número de RUC 
- Dirección del domicilio legal 
- Estado de la inscripción 
- N° de Resolución de inscripción 
- Vigencia de la inscripción 

 
Solicitudes de Renovación 
 
Grilla con la siguiente información de las solicitudes: 

 
- Número de solicitud 
- Estado 
- Fecha Estado 
- N° de Constancia Renovación 
- Resultado Ejecución 
- Fecha Ejecución 
- N° Resolución Baja 
- Fecha Baja 
- Motivo Baja 
- Ver PDF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 


